
 

IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente cuestión para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de enero 2024. 

 

Según los medios de comunicación, en estas fiestas navideñas se ha 
disparado la compra, por parte de particulares, de petardos, fuegos artificiales 
y otros materiales pirotécnicos 

En las pasadas fiestas navideñas hemos podido comprobar que hay personas 
que están completamente desatadas tirando cohetes, en muchos casos bajo 
los efectos del alcohol, creando situaciones de peligro y causado un excesivo 
ruido que afecta muy negativamente principalmente a los animales y personas 
con Trastorno del Espectro Autista (TEA), además de personas mayores o 
enfermas. 

El uso de este material produce numerosas quejas por ruidos y también 
situaciones de riesgo personal por discusiones que se generan entre entre 
vecinos, tal y como nos han trasladado algunos vecinos de San Sebastián de 
los Reyes. 

Desde nuestro grupo, llevamos tiempo pidiendo que el ayuntamiento tiene que 
trabajar en buscar soluciones basadas en el respeto, en la concienciación y 
también poner recursos en la vigilancia para evitar situaciones de peligro. 
Peligros como que se lancen cohetes cerca de las viviendas, (recordar que 
hace unos días un edificio salió ardiendo por el impacto de un cohete en otra 
localidad), lanzamientos cerca de zonas verdes como el parque de los arroyos 
que se pueden incendiar. Los petardos, también pueden producir quemaduras 
y heridas a las personas que los manipulan, algo que es grave especialmente 
en el caso de menores. 

Cabe recordar que la ordenanza de convivencia ciudadana en el Artículo 79.g 
considera como infracción grave el portar mechas encendidas o disparar 
petardos, cohetes u otros artículos pirotécnicos. Un artículo que, a la vista de 
lo sucedido, nuestro ayuntamiento no vela por su cumplimiento. 

Por todo ello pedimos que, con el objetivo de evitar molestias y situaciones 
peligrosas a los vecinos y vecinas de Sanse, desde Policía local se ejerza 
más control sobre uso de la pirotecnia y se promuevan campañas de 
sensibilización, especialmente durante las semanas previas a las múltiples 
fiestas que se realizan en nuestra ciudad. 
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San Sebastián de los Reyes, a 4 de enero de 2024 

Fdo. Juan Torres García 

Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente cuestión para ser tratada en 
la Comisión de Urbanismo 2024 

Volvemos a traer el tema de la recogida con contendores de edificio que se realiza 
en gran parte del Barrio de los Arroyos ya que los vecinos de la zona siguen 
preguntándose cuándo se realizará el cambio a los contenedores municipales 
grandes. En concreto, esta queja parte de los vecinos de la zona del barrio ubicada 
entre la Avda. Valdelasfuentes y la Avda. Rosa Luxemburgo. 

Hay que recordar que en varias ocasiones se ha anunciado la inminente colocación 
de los contendores colectivos, incluso el anterior gobierno municipal puso carteles 
informando de ello, algo que se ha demostrado mentira y que hace que los vecinos 
estén enfadados. 

La propuesta de las comunidades de vecinos sería la instalación de contenedores 
grandes ubicados en la propia Avenida de Valdelasfuentes y en la zona cercana a la 
escuela infantil El Faro, donde ya hay instalados contenedores de reciclaje de vidrio 
y cartón. También puede haber otras zonas idóneas para instalarlos como es la 
parte baja de la Avda. Rosa Luxemburgo. 

De esta manera se evitaría el problema de atascos que se forma en la Avda. 
Talavera de la Reina cuando se realiza la recogida y esta coincide con la entrada o 
salida del centro educativo, la subida y bajada de mayores usuarias del centro de día 
de personas mayores y la actividad de la empresa de mensajería ubicada en Avda. 
Castilla la Mancha que también colapsa con sus furgonetas estas calles en horas 
punta. 

Por todo ello, rogamos que, con el objetivo de descongestionar estas calles de 
único sentido, evitar las molestias y el sobregasto que efectúan los vecinos se 
instalen los contenedores colectivos de orgánico y de reciclado de envases en la 
zona del Barrio Los Arroyos comprendida entre la Avda. Valdelasfuentes y la Avda. 
Rosa Luxemburgo tal y como lleva el ayuntamiento anunciando desde hace meses. 

San Sebastián de los Reyes, a 3 de enero de 2024 

 

Fdo. Juan Torres García 
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 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente cuestión para ser tratada en 
la Comisión Permanente de Urbanismo del mes de enero 2024. 
 
La zona del Arroyo Quiñones cercana del Hospital Infanta Sofía presenta un estado 
lamentable de suciedad. Hemos comprobado que hay residuos de toda clase como 
vidrios, envases plásticos, telas, cartones, carros de compra, carritos de bebe y la 
zona es utilizada para sacar cobre de aparatos electrónicos, tal y como se puede 
comprobar visitando la zona, además de tirar escombros,neumáticos y basura. 

Una buena parte de la suciedad existente proviene de los residuos que hay en el 
parking del hospital y que son arrastrados al arroyo. A parte de que no se limpia 
periódicamente, el aparcamiento del hospital es usado en muchas ocasiones para 
hacer botellones y es visible la acumulación de botellas de vidrio y suciedad y que 
cuando llueve acaban en el caudal del arroyo. Además, la valla que delimita el 
aparcamiento y la zona del hospital está rota. royo ha sido vandalizada. 

Es urgente que se realice tanto la limpieza de la zona del arroyo como la del parking 
del hospital, ya que, además de dar mala impresión, supone una elevada 
contaminación del espacio natural de nuestro municipio, muchos de esos residuos 
acaban llegando al Rio Jarama con el negativo impacto ecológico que supone 

Por todo ello vovlemos a solicitar que se realice una limpieza exhaustiva de la zona, 
se reparen las vallas dañadas, se haga una limpieza periódica del aparcamiento 
municipal y se persiga el deposito de enseres, basura o escombros que con total 
impunidad se está produciendo.  

 

San Sebastián de los Reyes, a 3 de enero de 2024 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente cuestión para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de enero 2024. 

Según nos indican los vecinos y vecinas de la Avda. Valdelasfuentes, , es necesario 
la instalación de una rampa, a la altura de los números 3 y 5, que mejore el acceso 
de personas mayores y de movilidad reducida. 

Rogamos se tenga en cuenta esta petición y se realice la rampa lo antes posible. 

 San Sebastián de los Reyes, a 2 de enero de 2024 
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 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente cuestión para la Comisión 
Permanente de Urbanismo del mes de enero 2024. 

Los pasados 24 y 31 de diciembre, mientras se realizaban las celebraciones de la 
“tarde buena” y “las preuvas” con importantes aglomeraciones de público en las 
calles del centro, hemos vuelto a ver como algunas personas realizaban sus 
necesidades en la calle, en los portales de los vecinos o en las fachadas de los 
edificios. 

Por todo ello y teniendo en cuenta que esta es una situación recurrente cuando se 
hacen actividades en las calles del centro, solicitamos que se nos indique si se han 
impuesto sanciones por orinar en la calle, si ha habido controles para comprobar que 
los establecimientos tenían abiertos y funcionando sus aseos y qué medidas se van 
a tomar para evitar este tipo de actuaciones que perjudican enormemente a los 
vecinos y vecinas que viven en la zona. 

 San Sebastián de los Reyes, a 2 de enero de 2024 
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